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Bogotá D.C., dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200001200 
 
Atendiendo el memorial que antecede, se reconoce personería al profesional 
en derecho MATEO GÓMEZ GIRALDO, con identidad digital y procesal 
gerencia@gomezgiraldo.com, como apoderado judicial del demandante, con 
las facultades conferidas en memorial poder militante en folio 2 del 
consecutivo 10. 
 
Asimismo, téngase en cuenta las manifestaciones de paz y salvo del 
apoderado expresada. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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